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II.- SINOPSIS 

Establecer que los particulares que presten servicios educativos podrán cobrar cuota por inscripción a los alumnos 
de nuevo ingreso, y una sola vez al ingreso de cada nivel educativo. No podrán cobrar cuota por reinscripción o 
cualquier otro concepto similar con el que se pretenda exigir su pago a los usuarios de estos servicios que de 
manera continua realicen sus estudios en la misma institución educativa privada, La atribución de Vigilar y verificar 
el cumplimiento de las disposiciones en materia de la educación impartida por particulares establecidas en la Ley 
General de Educación será competencia de la procuraduría Federal del Consumidor, en el ámbito de su competencia. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 151 de la Ley General de Educación y 24 de 
la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Omar Antonio Borboa Becerra. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de diciembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de diciembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Educación, y de Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VIII y XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 3º y 28 
del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 3º.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

 
IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 151. Con la finalidad de que la educación que 
impartan los particulares cumpla con los fines establecidos 
en la Constitución, las autoridades que otorguen 
autorizaciones y reconocimientos de validez oficial de 
estudios llevarán a cabo, dentro del ámbito de su 
competencia, acciones de vigilancia por lo menos una vez 
al año, a las instituciones que imparten servicios 
educativos respecto de los cuales concedieron dichas 
autorizaciones o reconocimientos, o que, sin estar 
incorporadas al Sistema Educativo Nacional, deban 
cumplir con las disposiciones de la presente Ley; además 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
TERCERO, Y SE ADICIONA UN TERCERO, 
RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE, DEL 
ARTÍCULO 151 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN Y SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 24 
DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR 
 
Artículo Primero. Se reforma el párrafo tercero, y se 
adiciona un tercero, recorriéndose el subsecuente, del 
artículo 151 de la Ley General de Educación, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 151.... 
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podrán requerir en cualquier momento información o 
documentación relacionada con la prestación u oferta del 
servicio educativo. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

…. 

 
... 
 
 
Los particulares que presten servicios educativos 
podrán cobrar cuota por inscripción a los alumnos 
de nuevo ingreso, y una sola vez al ingreso de cada 
nivel educativo. No podrán cobrar cuota por 
reinscripción o cualquier otro concepto similar con 
el que se pretenda exigir su pago a los usuarios de 
estos servicios que de manera continua realicen 
sus estudios en la misma institución educativa 
privada. 
 
Derivado de las acciones de vigilancia, si las autoridades 
respectivas identifican que los particulares han 
aumentado los costos en la prestación de los servicios 
educativos sin apego a las disposiciones aplicables en la 
materia, y/o cobran cuota de reinscripción, darán 
aviso a las autoridades competentes para los efectos a 
los que haya lugar. 
 

LEY FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
 
 
 

ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo segundo de 
la fracción IV del artículo 24 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 24. ... 
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I a III... 
 
IV. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar información 
objetiva para facilitar al consumidor un mejor 
conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen en 
el mercado 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
V a XXVII... 

I a III... 
 
IV. ...; 
 
 
 
 
Vigilar y verificar el cumplimiento de las 
disposiciones en materia de la educación 
impartida por particulares establecidas en la Ley 
General de Educación, en el ámbito de su 
competencia; 
 
V a XXVII... 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública y la 
Procuraduría Federal del Consumidor deberán realizar 
las adecuaciones correspondientes con base en lo 
previsto en el presente decreto, dentro de los sesenta 
días siguientes de su entrada en vigor, al Acuerdo que 
establece las bases mínimas de información para la 
comercialización de los servicios educativos que prestan 
los particulares, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de marzo de 1992. 

MLRG 
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